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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Qrden nombrando Secretario déL Juzm gado día Instrucción, adscrito ai TrtL bunai Especie* de Guardia t e  'AJ*."©dfrítfe, a  don Eétisário Litio Cfáfál&h* 

igt-uu  J-.UíU.

Otra disponiendo que el Juzgado especial Instructor del Tribunal Especiad de Guardia de Jaén, sea desempeñar do por don José del Cerro Torre
cilla.— Página  1.044.

Otra dictando normas y  disposiciones
complementarias y  aclaratorias QU* réquiem  la ejecución del Decreto t e  8 de Mayo úlivuno, y facultado  p o f él artículo  10 del Decreto de 24 de M arzo caderior -patád prorrogar 2a... jurisdicción Criminen do Jueces y  Tribunales y  establecer los medios 
de prueba w+iucUoeios de los que 
no puedan practicarse por causa do 
la  prorrogación cuando existieron  para ello motivos de interés m uy  
cualificados, ele. — P bahía 1.044.
Ministerio de Defensa Nacional

Orden disponiendo queden movilizados en el cargo que actualm ente ocupan^ los individuos cuya relación se inseqr- tan. — Página  1.045.
Otras Id., id., en él taller en que preo*tan sus servicios, por ser en él nem cesarios e insustituibles los indivi . 

dúos cuya relación se inserta.—PeL gina 1.045.
Ministerio de la Gobernaciói

¡Orden disponiendo causen baja difinUU

va  en el Cuerpo de Seguridad  (G. O.)
los Agentes de primeara oíase de 1o plantilla de Cataluña, don Enrique Alfonso Calveto y  don José Joaquín 
Rubio M artínez, fallecidos en actos del servicio sin perjuicio de los de
rechos que puedan corresponder a ios fam iliares de tos m ism os . — PA. ' gina 1.047. '

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo no se convoqu/B muevo curso de Matronas en las con
diciones reguladas por las Ordenes del 23 de Junto del año pasado (GAC ETA del 15 de Julio) y  21 de Ene
ro de estos año (G ACETA  defí 23), 
m ientras las circxmstandas no acón- '  eejen lo contrario.— Página  1.047.

Otra convocando exámenes de Ingñísoy  Libres e.n los Institu tos Naciones les de segunda Enseñanza cu las 
m ism as condiciones establecidas en las del 19 da Abril y  20 de Mayo 
tim os . — Página  1.047.

Oti'a levantando la sanción y reponiendo en su cargo al Profesor num era
rio do la Universidad Autónom a de Barcetihna, don Angei Afínate Buesa. 
— Página  1.047.

Otra anulando la O, M. de 27 de Oo-tubre de 1036 por la que se daba carácter de aneja a la Norm al al Gru
po de la Granvía “llam ón y  CajaXt9 39 de Valencia. — Página  1.048.

O tra fiambrando *a la M aestra naciom nal doña Magdalena González Escribano, titular de Villares de Jadraqu* (Guadalajara), para una de las e*. 
cuelas que se hallen vacante* en Mo> 
d ti& r-Págtoa  1.048^ ........

Otra disponiendo se consideren comprendidos en  él apartado segundo.4 4  
núm ero  I o de la Orden de la Presl* dencia los M aestros que se detalla** 
— Página  1.049.
Ministerio de Obras Públicas

O rden fijando d  pfaoio de 277*25 pese*ton l'i J ir.chvycndo envase y sobre vagón fábrica, para todo el cemento porland artif icial que se en* tregüe durante él m es de Septiem bre — Página  1.050.
Ministerio de Comunicaciones % i 

Transportes
Qrden disponiendo que se acreditenñ <•

partir de 1.° de Marzo últim o, 1*9 quinquenios que se determinen a lo* carteros urbanos que se indica*v. —«• 
— Página  1.050.

Otra nombrando con carácter interine  ai Letrado don A ntonio M a r tin -4C.Nicolás, Asesor Jurídico. Secretario  de la Jur.ta Ooniral do Adobamiento 
de 2a sección de Personal y  A listamiento, en «a Dirección General do Marina Mercante, por dimisión de{ Auditor do la Armada, don Adolfo  Naiboa Martínez.— Página  1.050.

Otra convocando para dentro de seffl días exámenes extraordinarios par*  Segundos Mecánicos Navales en lo* que podrán tom ar parte los indivi dúos de 17 cuños que lo tienen soU- 
citado asi como todos aquéllos Qt& y se encuentren en condiciones dgj y  cerlo y  cumplan en él coririétfté m fa  
los 17 de ¡edad.—PágmárW$&»

* • * A i • "  :

Administraífón Central 
U u b u n a l Suprem o. —  P re a tía a d a . 1
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Circular de la Presidenckx del Tribu- 
nal Supremo a los Inspectores gene
rales d\e las jurisdiccienes del Ejér~ 
ello y la Armada y a los Presidentes 
de las Aiidioneias , dándolas instruc- 
dones para la apvicaoión del Decreto 
de 16 de Agosto de 1938 por los Jue* 
ces y Tribuna [€\3 competentes do toe 
das las jurisdicciones. —  Página
1.050.

H acienda y  E conomía ,—Centro Oficial 
de Contratación de Moneda. — F i
jando los cambios de divisas extran-

jeras para él día de la fecha. — Pá~ 
gina 1.051.

I nstrucció n  P ública  y  Sanidad . —  Di
rección general de P rim era  Enseñan- 
za. — Ensolviendo levantar la nota 
de incursión en el artículo 17.1 de Im 
Ley a tía Maestra doña Eos a Mora- 
gues Tomás. — Página 1.051.

Desestimando la petición de dispensa 
de edad que formula doña Gertrudis 
Algente Artigat para ingresar en la 
Escuela Normal del Magisterio prk.

mario de Barcelona {Estado) . —- Pá
gina 1.051.

Declarando in cursa m  el a¡rL 171 d& 
lo, vigente Ley a 7& Maestra nació* 
nal de Pákvu de Angiesot.aT doña 
Adelaida Jové Palamos. —  Página
1.051.

ANEXO UNICO

Edictos. — Requisitorias. — Página
1.051.

M INISTERIO  DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Pre¡si- 
len ie  del Tribunal Supremo y aJuiSL 

ttodoee a lo preceptuado en el De- 
u&u> do 3 y Orden de 11 de Mayo 
Ultimo, este Ministerio ña resuelto 
nombrar Secretario del Juagado ám 
Instrucción adscrito al Tribunal Es» 
©ecáal do Guardia de Alicante, a Don 
Belisario Lillo  Catalán, por incorpora. 
ikm a días de Don Paciente Femaáor 
fce® Fanjul, que desempeñaba dicho 
largo.

Do digo a V. I. para su oanoclmleiB- 
fto y demás efectos.

(Barcelona, 31 de Agosto de 1938.
P. D.

JOSÉ A. JUNCO TORAD 
limo. Sr. Subsecretario de este Minia.

ieiúo.

I lmo. Sr,: A propuesta del Presi
dente dej Tribunal Supremo- y a te~ 
nar da lo preceptuado en ©1 Decreto 

de Mayo ultimo, esf© Ministerio 
im resuelto que el Juzeado especial 
íastruciar del Tribunal Especial de 
Guacd:a de Jaén, ©ea desempeñado 
por Do o José del Cerro Torrecilla-, 
Juez do primera. instancia e instru í 
tóón, interino.

CLsO digo a• V, I. para su conocimien
to y daináj» efectos.

•B&Toekma, 31 de Agoten ido 1938, 
P. IX

JGSE A. JUNCO TORAL 
JUkmo. Sr. Subsecretario d.@, eAa MiiiLc 
- ítei-io.

limo, Sr.: Autorizado este Minis
terio por la disposición adicional ter, 
©era de! Decreto de 3 do mayo últi
mo para dictar las disposiciones cora- 
^m entarlas y aclaratorias que re- 
$ui©ra la ejecución del mismo; y fa
cultado Igualmente por ei artículo 10 
ckd Decreto de 24 de Marzo anterior

para prorrogar la jurisdicción cri
minal de Jueces y Tribunales y 
establecer los 'medios de prueba sus
titutorios de los que no puedan prac
ticarse por causa de la prorrogación, 
cuando existieren para ello motivo de 
interés muy cualificados; habida cu en 
t& de las dudas que ha originado el 
primero de los citados Decretos y  la 
notoria conveniencia de remover los 
obstáculo:» que pudieran oponerse a 
;la pronta y eficaz acción de la jus
ticia en tan importante materia,

® 0t© Ministerio, de conformidad 
©oa lo informado por la Sala de Go- 
Memo- del Tribunal Supremo, ha re- 
suei o lo siguiente:

Primero. Para los efectos que de
termina el artículo 14 del Decreto de 
3 de muyo del corriente año se cons
tituirán, potr de pronto, en las Au
diencias do Madrid, Valencia Murcia 
y Jaén, 1-os Tribunales prevenidos en 
el mismo, ¡sin perjuicio de constituir
las en Alicante u -otras Audiencias si 
las necesidades del servicio lo hicie
ran indispensable.

Segundo. A  los expresados Tribu
nales remitirá el Tribunal ¡Central d© 
Espionaje y Alta Traición, por con- 
dueio de los Presidentes de las Au
diencias respectivas, los sumarios in
coados por el mismo que les corres
pondan conforme a io 'establedido en 
los artículos 13 y 14 del expresado 
Degredo, f atendiéndose, que cone«, 
pocr emn a cada uno de dichos Tribu- 
rnhni íes sumarlos en que los pro?©- 
s t i d f  * e  U  1  r e i l u u l  o j  m j  l j  I  1 1 s j  ¡̂ 1 *

de su respectivo te¿ 11 ro 1 i o juri oA 
©roñal.

Tercero. La Sala do Gobierno %\A 
Tribunal Supremo, 'haciendo uso fie 
sus privativos facultades en esta m i~ 
teria, .designará los Jueces es-pe dale» 
encargados de proseguir la tramita, 
oión do los sumarios de que se trata»

¡Cuarto. Se prorroga :a ios Triou- 
n¡ajes que han de establecerse en Ma
drid, Valencia, Murcia y Jaén y a los 
que en su caso ¡s© constituyan m  otras

Audiencias y a los Jueces especiales1 
adscritos a los mismos ia jurisdicción 
para conocer ¡de los expresados su
marios y de los ¡que con arreglo al 
apartado segundo de esta Orden co„ 
rr espon di an a otras Audiencias, en
tendiéndose que de los de Castellón co
nocerán el Tribunal y los Jueces de 
Valencia, de los de Almería y Alba
cete, conocerán el Tribunal y los Jue
ces de Murcia y de aquellos en que 
los procesados estuvieren recluidos en 
diferentes prisiones conocerán el Tri
bunal y los Jueces de la Audiencia 
más próxima a Xa prisión donde estén 
recluidos la mayoría d* aquéllos.

Quinto. En los casos en que ©1 
Tribunal Central «de Espionaje y Altai 
Traición, el de la misma índole de Car 
ialiiña o los Tribunales de Madrid, 
Valencia, Murcia y Jaén, a que 9© re
fiere esta Orden, o los de otras Au
diencias, en su caso, al absolver en 
sus sentencias a algunos de los pro
cesados o al dictar respecto a ellos au
tos de sobreseimiento, encontraren 
motivos para ponerlos a disposición 
de otros Tribunales ¡por las respoii- 
gahiMáSídes de la competencia, de és
tos que r¡parezcan en la causa contra 
ellos, fallarán por sí mismos lo proce
dente respecto a dichas •responsabili
dades sd por notorias dificultades da 
las r oro un ‘ melones no fuera eouv e_ 
'ii\< ¡l. A ó . lento de los pro-
eetuuo - ai lugar del Tribunal com
petente, a cuyo efecto se prorroga la 
j¡uil ►Ación de éste a aquéllos,

* a Los medios de prueba sus- 
UluIojius de los que no puedan prac- 
I, i re j s f | > o,r c a 11 - a do la pro r r o ga d s 
ju? is'l'ccíón establecida en los núme
ros o te eneres rp,án los que determi
na hi r* <\ * le 2 0 u© mayo último 
(G A A i ’íA uel 2 1 ), ¡que «0 aplicará 
también ¡por los Jueces y Tribunales 
a que se refiero asta Orden

Séptimo. De los recursos de alza
da por injusticia notoria que autori
za el artículo 11 del Decreto de 3 do 
Mayo último conocerán, conforme a
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30 «gt&blecido en 91 mismo» ®l Tribu* 
m. Central de Espionaje 7  Alta Tr&L 
ción o ei de Catato"*. "'oto iue la 
sentencia reeerrto t o , * &to dictada 
per ios T rto  A r ' Lcpr ¿-l c le  Guau 
día de L  v i a «ra  c .̂€§ Cto
t&toto

Octavo, La& duc’ac? % jir  E  c ' a? 
qnia ¡se susciten e?~ rt? •w Cvncz* ttn * 
Imiprevistos respecto a .estos servidos» 
serán resueltas por la Sala de Cobier* 
,no del Tribunal Supremo, según a 
juicio requieran las conveniencia* del 
mismo y la debida aplicación de los 
Decretos reguladores y las norman? 
i30fVfc(„ r"to c: rrfa P ilen .

Lo -ulgo a Y, 7» w * .  ^  canocimian- 
to y 'demás efectos*

Barcelona, 2-5. de agosto de X93Ü«
P, D.¿

JOSE A, JUNCO

Orno. Sr Subsecretario de este JMHnjfe.
ieria

MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

o r d e n e s  REGULARES

Exorno, &r,i He resuelto qu& ift¿ 
lares individuos que figura® m  la »
l̂ /CÍíVn rm*% o í̂-̂ f-í-r 3' ■> - *** t*—***
q '< q . *  ̂ ,,, V - - V ,. *  ̂ .ÁZ,
cao a y termina por Manuel Ctri&s Fes 
&áodez9. queden movilimdos en el e$J 
go que actualmente eeupto,

Si por cualquier causa dejaran Ú£ 
d e s ^ t o e z  el cometido que 
y v>n3^;a conceden*,*? LU beneficio, da* 

presentarse ir innatamente bá 
C. H. I, M, €0'iTerí|JC-.i6ieiite, para su 
destino a cuerpo, en analogía con hm 
ton to  imividuos de su r e c a to  o. 

Lo que comunico ^
1 \ « 1

. „ 3 *0 *1.1 J2E

2TUGÁZAQOITIA
3mor„ ,,,

. r  ̂ to  *“ to to  to to to i

> -2 - U ufo». i i

Reemplazo de 1026:
José Alan-irall Parada, 
íto>tlago Pallarás T^ruMIa»

B tem pfec U t o  
Manuel Cartá»

Excmo, Sr„; Por haber cumplido los 
requisitos esíab-leoidoa en la Ordo* 
Circular, de 10 de Noviembre últimt 
*P. O. u i l  272, página 242 y oclum» 
n<s ter« ¿7 , .se* Im resuelto que los ció 
cx> i' >uv o nos que ©e oíl-an m  la reís. 
oiéxi que a .continuación m  inserta 
que empieza por Fernando Giibert ®& 
toana y termina por Gasto Castro 
Carral, queden movilizados m> el cm* 
go qm  ocupan.

Las Delegaciones do Marina 
rrespondienites harán las oportunai 
anotaciones m  -las dooumentacionee 
m  im  mencionados indd-viduos.

Caso de que alguno de ellos cesara 
m  el cargo que ocupa, deberá sedectuai 
0U -inmediata incorporación a la De
legación de Marina, que le conrespos 
ée^ para su destino & Cuerpo,

Lo que comunico a» ¥« E., para m  
conocámiento y oumplnitenito* 
Barcelona, 25 do Agosto de 1^88.

25UOAZAGOITIA 

RELACION QUE. SE C ITA 

ünac-ritos m a r M b

Reemplazo "1924 r ■ • '
Femando Giberi Ser i nana,

Beemplaao de 1926:

Arenaba TribisariEosq̂ e.

E&eonpla^o I92T:

Fermín San Pedro 'GorbaMxu

Reemplazo 1938:

Casto Caatio Camal.

¿ i r i' ' --*l1o que lm
180 M:iu.ód:ü€-í5 que as citan en la ”e- 
laelóu que a contiiniá-ción m  teor*sf 
que ciiqieia E l  vruo LBarréra. Ju«. 
•rado  ̂ / :  r ía  ~cr ?'  ̂ Manuel 
Lairau j.' . í  lcovilizades
‘xn ul t íio v  en qiito precian sus servt*- 
4xla:?9 por aar en él e iasu *̂'
li.tuíbies,

(Lo:̂  C, 7L h M. que se citan harán 
las oporkLna^ anotaciones en las do- 

Ciimoi^Xacionas ácí t o  manca o nados ia- 
divMuos-

d-s qiM algiiiao -d# eilos 
la Jtóoo* qim actmliuente tiene aidg 

*isda, deberá efectuar su inmediata %m 
corpora’ción &1 C. Xt, I, M, qu© 1© cn-> 
p ^ o ^ i . j p  ^4 é^tino  á jQusipo*

•Lo que comunico 1  Y. 1  para eow 
nocdmien'to y cumplimieiito* j

Barcelona, 2*8 de agosto de 19$i«

E ü G A ^A Q O im  -
Sañor.,«

REIiAOION QUE SB CITA '

O. R I. M. Búm. I  
Reemplazo de 1925:

Eduardo Barrera Jurado 
VictOirio Fernándes Rod'Xftgues
Vicente Fuentes Goimeancro. 
Rasiliano ^García Sáncüiei
Luis Luengo Cabañas 
Carlos Mesa Caneda 
Ramón OicOi-c Maneada 
Mauricio Sanss Alonso.

. Manuel Zapateiro Salvajdc^

Reemplazo de 1%M 1 
Manuel Cano <Matzo 
Marcelino Hemáondez-,GutiésMiQ 
Francisco Hernández G o n ^ i »
José López Serrano 
(Manuel Pastrama López 
Gabriel Beboülar Iriart^
Amtonio Caotrillo Reinado

St&empta&Q do 1926:'
Jacinto A^ero Muñoz 
Luis Guerrero García 
José Martín Sáaatóhez 
Andrés Mingo Escudero ^

Totnls ‘Olb Ivren,4 
Antonio Peralta La/viña 
Julián Sánchez Sánchez

Reemplazo de 1929: - i
Alfredo Camuesco Brañefl ; J
Jeremías Fernández Alonso ; ■
Miguel González Ropero ' J
Manuel Minmya Gil '7

Reomplazo do 1939: ( ¿:
Francisco Fernández Bláásqu.aafe ¡,;
±i\: isfCo González Blanco ;
Serrador Pérez Heoiándoz ' [ \ 1
1 3a1 r|seo rr. J t :  Cnhrr \
V , ’ ir Po:ñago Qli '
7 r : „ w  Jca:.jnd* s. :J
Eusebia Eadrígusi : ]

Reemplazo do 19*31 ̂ •• • '
Ar.gel F,r::á.vJ sr i;2. .i 
AutCllA PE ;

íicoj. oh:,:o ele 1982:
S&nU&v’G Berrera Plegó 
Jft Brra-ztr T to o i
Aíauiuel ‘Molina Arias 
Ant,oíalo Prado García,
Manuel Prado Marttoea 
«caisiQ Ysúmm^k fflfttjwi
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jteemplaao de 1933:
Arturo del Cisne Rodríguez 
Angel Oontrera Mendie'ta 
Ignacio Ramos Urein.
Angel Vicente Martín

Reemplazo de 1934:
Clemente Córnea Rojas 
Francisco Jiménez: Cano 
Andrés Prado Carda 
Andrés Peña Pedreira 
Narciso Río del Río

Reemplazo do 1935:
Manuel Gómez Paz 
Mario Ortega Fernández

Reemplazo de 1936:
' Aurelio Borja Muguruza 

Octavio Davila Sala

leempLazo de 1937:
Manuel Fernández Granado 
Jerónimo Martínez López

jfeeem,plazo de 1938:
Evaristo Calle Cuenca 
(Francesco Díaz Duarte 
Alvaro Menéndez Aceituno 
Laureano Morales Aguado 
¡Francisco Morón Patricio

leemplazo d@ 1939:
: Antonio Barrugúete Aguado 

Jesús ¡Huertas López 
Lorenzo .Parirá del Río 
Antonio Zurita Mayo

ticemplatfo de 1940:
Luis Córnea Garrigo

Reemplazo de 1941:
Angel Alvaretz Marcos 
Mariano Lerena Celada

€. B I. M. núio. 11
»•
Reemplazo de 1925:

Enrique Estévez Rodrigue» 
Víctor Ma'lacuera Duarte 
Luis Pérez Mingo 
Emilio Risueño Oñate 
Joaquín Serrano Rodríguea

Iteeni,plazo de 1927: 
¡Victoriano Esteban López 
Juan Joisé López fíaez

Reemplazo de 1928:
A ndrés Fernández Guítían 
Santiago Hernández Laguna 
F rancisco Ropero Lerroux 
ITrcíno Pozuelo Rubio

Reemplazo de 1929 :
Aníbal Martínez Nogueras

Reemplazo de 1930:
Alejandro Fisac Moreno 
Francisco Rodríguez García 
Pedro Molina Arias 
José Rolando Pérez

Reemplazo de 1932:
Angel Valdéa Luque

Reem'plazo de 193 3:
Antonio Bravo Madrid 
Miguel Capilla Montañana

Reemplazo de 1934:
JOiSÓ Clhao González 
Salvador Zanón Marqueta

Reemplazo de 1935:
Emilio de Francisco Estevas

Reemplazo de 1936:
¡Miguel Caballero Velasco 
José Gómez Paz 
Enrique Pérez Gómez

Reemplazo de 193 9;
Juan Ruso Ramírez

Reemplazo de 1941:
Antonio Villar Arenas

C. R. I. M. núm. 10

Reemplazo de 1925:
Joisé Fernández Mauris 
Jacinto Mustí Calas 
Arturo Sanjurjo Castro 
Francisco Valls Alemani, 
-Emilio Vidal Gil

Reemplazo ¡de 1926:
Juan Dilla Ricard 
Juan Ferró Ceisari 
Casimiro García García. 
Fidel Carrosa Casado 
Emilio Maeso Diez 
Agustín Mateu Palau 
Ramón Minguet Tomás 
Angel Morlanez Fernández 
Rafael Perrin Millán»
Felipe Redondo Carda

Reemplazo de 1927:
Augusto Casas Blanco . 
Juan Per eirá Moreno

Reemplazo de 1928:
Miguel Alcalde Gómez 
David Antoñiaiizas López 
Francisco Paz López

Reemplazo de 1929: , ,4 c
Pedro Acesia Barberá 
Francisco Sánchez Corté®

Reemplazo de 1930: .
Francisco Rariz Fernández

- José Ramírez Ruiz
Teleaifo.ro Rodríguez Salgado

Reemplazo de 1331:
Celestino González Laredo 
Eufemio Martín Sánchez

Reemplazo de 193 3:
Juan Manuel Risueño Oñate 
Antonio Gómez Ocerin 
Manuel Giménez Villa Ib a

Reemplazo dQ 1934: •
Santiago García Martínez de Bar„ 

tolomé
Josd Gómez Patiü-o

Reemplazo de 1935:
Francisco Manuel Lamas Rodríguez.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O, C. de 
10 de Noviembre último, (D. O. núme
ro 272, pág. 242, columna 3.a y pág. si 
guíente), se ha resuelto que los doa 
obreros Mariano Badenes Caudet, per 
feneciente al reemplazo 1940 y Fran
cisco Badenes Caudet, perteneciente 
al reemplazo 1929, queden movilizados 
en sus puestos de trabajo, por ser en 
é!  ̂ necesarios e insustituibles.

El C. K. I, M. número 11 hará las 
oportunas anotaciones en las doeur 
mentaciones dé los mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno do ellos hubie
ra de cesar en la industria a la que 
están actualmente afectos, deberá 
(efectuar su incorporación al C. R, I. M. 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para sq 
conocimiento y cumplimiento,

Barcelona, 29 de agosto de 1938.

ZUGAZAGOITIA,
Señor.....

■Excmo. S(I‘. : Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O. C, de 
10 día Noviembre último (D. O. núme
ro 272, pág. 242, columna 3.a y pág. si 
guíente) se ha resuelto que los 10 
individuos quis se citan en la re dación ¡ 
que a continuación se inserta y que ¡ 
empieza por Joaquín Almela Rodrí ■ 
guez y termina por Ricardo Camón ¡ 
Montañés, queden movilizados en &uat j 
puestos de ¡trabajo, por ser en .©1 ne- [ 
cesar ios e linsustitubles.

La Delegación Marítima de Cartage- 
m> hará las oportunas anotaciones f
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ten las documentaciones de los mas» 
alonados individuos.

Caso de que alguno de silos huble-
f& de cesar en la industria a  la que 
están actualmente afectos, deberá 
efectuar su lncoi*porac1ón a la Dele, 
gaoión M arítima correspondiente* 
para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para su 
Conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 27 de Agosto de 1938.
ZUGAZAGOITIA.

Befior....

RELACION QUE SE CITA

Denegación M arítima de Cartagena

Reemplazo 1930:
Joaquín Almele Rodríguez.
Jesús Martínez López.
Fulgencio Pérez Fernández. 
Antonio Coneaa Martínez.

JtoLvnpiazo 1931:
José Oliver Toma mira.

Reemplazo 1932:
Francisco Martines Huertas* 
Francisco Pérez Farreo:.

Reemplazo 1933:
, Francisco Ufcoro Costa»

José Sevilla Péresu

Reemplazo 1935:
Moarés Camión Montañés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

I lm o . S r . :  E s te  M in is te r io  h a  te 
Sido (ha bien d^pcnc.r er mer. toja do- 
|ftr-luv¿ f.u el Cucipo <le Ssgirrtdadi 
¡¿iGnuíPO iCfoáUJo» Agentes de primera, 
Masé, de la plantilla de Oa/taluña, 
Idín rnrl;:..:: 2 Cal reto y don

Joaquín Rubio Martínez, f&Ileoír 
dos en aotoa de servicio el d ía £>2 ded 
actuad, sin perjuicio de los derechos 
flm pueda/u correspoader a los f-amJL 
Iteres do los gratamos.

Üjo que en virtud de ki delegación 
Satpeotei cus me está óomeedáda, prar- 
|¡Ld¡>o r., V. T. para su eotaodmienfto 
f  é&aiéB «Toctos.
¡ Bsrocloria, 27 de Agosto de 1981* 
j (fi& DkreaUxr general»
BDOOAíRJDiO OÜOQVAS D© DA HEÍU. 
p tnox Sr.. Comisario general de Se

guridad de Cataluña.— BarceOona»

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
M ELIC A  Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a  este Departamento por el 
Patronato de la Casa Central de Ma
ternidad, Escuela Oficial da Matronas 
de Madrid, a  cuya comunicación 
acompaña la  dirigida al Director téo. 
nico de ese Establecimiento y que ese 
Patronato hace suya, sobre si se debe 
convocar nuevo curso académico al 
term inar sua estudios las alumnas de 
Begundo año do la carrera de M atro
nas:

Teniendo i¿m cuenta la instancia que 
obra en este Ministerio suscrita por 
los representantes del Sindicato Uni
co do Sanidad e Higiene (C. N. T.) 
y el de la Agrupación de Matrona* de 
Madrid y su* limítrofes (U. G. T.) en 
cuya instancia ambos Sindicatos plr 
den razonadamente, por existir seis
cientas Matronas sin oolocación en 
Madrid, la derogación de las Ordeno* 
ministeriales de 23 do Junio del año 
pasado (GACETA del 15 do Julio) y  
la do 21 de Enero de esto año (GACEL 
TA del 23), que autorizaban la convo- 

~ p&a.- ft<r
*..> . - c ‘. :uük> a? i-.iairona, sin suje
tarlo  & lo preestablecido normalmen. 
te  a  la* espirantes a  ia obtención do 
eso titulo.

State Ministerio ha tenido a  bien 
disponer no ee convoque nuevo eurso 
en las condiciones reguladas por las 
citadas Ordenes m ientras las circuns
tancias no aoonsejieffi lo contrario, en 
cuyo caso, se darían por la  autoridad 
competente tes debidas instruccio
nes.

Lo digo a  V. I., para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 24 do Agosto do 1986.

P. D.
J. PUIQ ELIAS. 

Ibno. 6<r. Subsecretario do este Mi
nisterio,

Ilm o. Sr. : V istas las  diferentes pe
técflones de alumnos do Segunda Eor 
eeftanm en este Ministerio y las ra- 
0on€s que en ellas adueen, oa dispone: 

1.* E n  laB atem os eondiotoaos ea. 
tabQectdflUB en tea Ondeaos M intateitoka 
Ú)e 19 do Oíbril y 29 de Mago <Urtfc»os 
ao tfbre una nueva convocatoria de 
ozAozmdAi de I&fTOBO 7 U bres en lco

tootUiitítos Noclona/te» de i.* finso- 
flana*.

2.9 Que sn mi consecuencia, 00 
abra matricula en la Secretría de los 
Instituto» res<pactivos y en las Seodo- 
nes Administrativa» de 2.a Enseñanza 
entre los día» 1 a  10 dol próximo 
septiembre. Deede al di* 19 si l l  
actuarán ias Comisiones seleccionado- 
nos que se detallan en la Orden de 1.9 
de »8(pti€injbre de 1936, las cueles dio- 
laminarán acerca de las instancias 
presentadas. Si el dictamen es favo

rable se oonsdderará la matricula dOw 
ftni-t&va siendo de responsabilidad ded 
interesado formalizar é<5ta en lo» dito* 
Buoeaivos hasta el 22 del mtamo mes.

8.° Loe exámenes darán comienzo 
el día 22 de septiembre.

4.° Los solicitudes de exámen do 
Ingreso se efectuarán hasta el dte 10 
die seipt/iemíbre, en los Instituto» do 
Segunda Enseñanza o Secciones A<1- 
min^M nativas en la forma establecida 
en el artioulo 2 .° de la Orden do 20 
de mayo.

6.° Los Comisa-ríos Directores 7 
ios Inspectores Jodes do 1.* Enseñan** 
so pondrán de acuerdo según lo esta
blecido en el articulo 4.* do te i&tam* 
Orden, tendeando ern cuenta que las 
prueba». d eb erán  efectuar»» .otase los 
étes 16 y*3« do sefrt égnlbTOi —

i â;v:e«iC'ua. ¿'t ae agosto de 1988,

r  a
FiUIG mJULB

Sítate 6r. Subsecretario do M inu te  
t i f a  Pdbldca»

Ilm o. Sr.: V ista la com unicación de 
fedha 18 dol actual» con núm. iü 'i del 
Rastatro do saUda, dirigida a te ta  Mft- 
testorlo pos ese PaJtrona/U> son un es- 
eolito de te Rretfklenote M  Cktedbmiq 
dio Euzkadi m  al que se pido fe se* 
tetan-tad?. ln cancí6n en el
articulo 171 de te vtgent* Dcq do 
Instrucción PLbCíca, cu 5*  que toé áte. 
clarajuc Incurso (por Ordo» mlnfeáartel 
do 24 de Diciom/bro útelmo, '<& ltesta- 
sos niítoforario de tea  Up.lvcTgldad. Aur 
tónoma Dar. ATi'gcl A traía Buoaa;

Ten^njclo en cuenta, ostiLmétatolai 
muQr atendibles, tes r&zeneo alagados 
m  ftmw dea Br. Aprate por &. te  o| 
Prasnidonte dei Gobierno de Duoteadt 
7 las que ya inaiauó «a 
es* Uniivearoidoil pn qu jate¿^fead!&Óóí 
de 1 1  de Febrero Atefeao to le te *  * 
asrte Itetp«urlama¿ta

(fisto ÍCLnlstJarlo lia teaddo * SXéí 
dtapouar quéde tevantad* te aassftrt*
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y repuesto ♦ein su cargo- con tado© sus 
derechos el Doctor citado, Profesor nu
merario de 1# Universidad Autónoma 
de Barcelona, Don Angel Apraiz Bile
sa, el cuiai se reintegrará. a sus fun
ciones docentes en el mes de- septiem
bre próximo; bien entendido que si 
transuiiurklo -dicho unets no estuviera 
en -su puesto, al fren!te do su Cátedra 
üBtl 1.° de Octubre, &\nx -que lia ausencia 
p n!o incorporación del Sr. Apraiz fu e
ra debidamente autorizada, ¡previa jus*- 
tiiílcajoión, por disposición reglamenta,, 
ri-a o por Orden legal y expresamente 
¡dictada por el Gobierno de la Repú
blica, quóda subsistente: y ratificada 
la  mencionada Ohden ministerial He 
£4 de OMembre último.
• L o  digo a  Y . I. .paira síu ©oruoiotaaeat© 

y eifecátOK? consiguientes,
Barceona. 27 de Agosto de 1938,

P .  D .

J, PUIG m JU íB  
dmo, Sr, Subsecretario de In&truícckm 

Pública.

I lmo Sr.: Vista la instancia de don 
fe-amó a B&mia Quetro! y la copia del 
fes-c.rit © remitido (por el mismo a la 
Escuela Normal del ¡Magisterio Prima* 
lio cío Valencia, ¡solicitando ®e «telar© 
flu situación profesional y el carácter 
de la Escuela Graduada que desampa- 
Haba en la citada ciudad con 1 elación 
la la condición de Escuela aneja, a 
Normal*

Resultando que por Orden Mini-sfce.
Mal de 2 de Octubre de 19-34S se ruis 
bvé Director do la Secuela aneja- a la 
ísíornial del Magisterio da Val: ..acia, 
con carácter do interino, a don Ra
món Ihamia Quero!, cargo que ha ve
nido des empeñando baeia que le lué 
¡aceptada la dimisión el el mbmo por 
¡Orden do 8 de junio último, noxnbráu 
¿Ose por la 'misma Orden y 'para igual 
'Cargo, a doña Micaela Minguillód 
Sauz por reunir dicha Maestra las con 
dlcicmes -exigidas por la legislación yL 
ge'ito para #10

B>r; , jo»- Orden Ministe»
tíal ae 27 de Octubre de 1936 se dis
puso quis G1 upo e- oiar de la Giran- 
Vía íi&móia y O&jal, número 39* de 
Valencia, se considerara a todos sus 
fcfe&tos como Escuela práctica aneja 
I. la Normal, perdieaído. gu condición 
te prácticas anejas las que entonces 
fceBíam t a l . carácter»;
• Resultando que m  se  lia llevado a  
f&abo el cambio do domicilio de la$ 
Escuela# que la pitada Orden Mintír

terial de 27 de octubre de 193 8 dis
ponía para su aplicación.

.'Consideraudo que sólo debe existir 
una Escuela aneja a la Normal que 
funcionará,, en 'régimen coed-ucativo por 
disponerlo asi el vigente reglamento 
de Escuelas Normales y disposiciones 
posteriores, escuelas, cuyos cargo,? de 
¡Dirección y Maestros de Sección, de
ben ser provistos por normas especia
les, las cuales se cumplieron con lo# 
Maestros y Maestras que servían las 
antiguas prácticas anejas de Valencia# 
adquiriendo así deberes y derecho* 
que han de ser respetados.

Considerando que, igualmente, de
ben ser respetados los derechos de lo a 
Maestros Directores de los Grupos 
Escolares de la Gran V ia Ramón y 
Cajal, 89 y  “ Octubre” de Valencia, 

señores Ramia y Coidoñer, respectiva
mente, en cuyo último grupo vienen 
ejerciendo actualmente sus cargos los 
■Maestros de las .-antiguas prácticas 
anejas y m  Directora doña Micaela 
Minguillón Sauz, por haber tenido 
que abandonar ©1 edificio del Apun
tamiento por exigencias de la Corpo
ración Municipal de Valencia,

Vistos los informas de la Esicuela 
Normal del -Magisterio (Primarlo de 
Válencía, Dirección provincial- «  Im~ 
Porción Cent mi de Prim era Enseñanza.

Este Ministerio dispone;
Primero. Anular la Oxiden Minis

terial ¡d© 27 de octubre de 1936 ( GA
CETA del 2-9), por la que se daba 
carácter de aneja a la Normal* al Gru 
po de la iGramvía, Ramón y Cajal, 3 9, 
áe- Valencia, en la¡s condicionen por 
ella d'iKiHiestas-, por incumplimiento ds 
lo fundamental de dicha Orden Mi
nisterial ;

Segundo. Ratificar la admisión de 
la renuncia del cargo de Director de la 
Escuel-a aneja a la Normal de' Mar 

•gisterio primario da Valencia, presen
tada per D. Ramón Rumia Quero!, y 
aceptada por Orden de 8. de junio ÚL 
timo, volviendo el señor Itamia Que*, 
rol a mx situación profesional ante„. 
rior a.l uom.brambiento otorgado por 
Orden -do 2 de octubre de 1936, rati
ficándose animismo el nombramiento 
fo.edh.o ¡por la misma Orden de 8 d® 
junio último para igual cargo a favor 
de doña Mica-ola MixiguMlán Sauz, y

Tareero. Que por la Escuela Nor
mal del Magisterio de Valencia de 
fiuc-uerd-o coa la Dirección provincial 
de primera ¡Enseñanza, m  gestione# 
con la máxima urgencia* la habilita» 
(Sión d® un local donde pm-.-

dan funcionar todos los grados* como 
una sola unidad, de la Escuela ano- 
ja  de idMlm Normal, consideiánaos® 
como tal, con s,u Directora doña Mi
caela Minguñlón Sauz y Maestros qu© 
obtuvieron sus cargos conforme lo es
tablecido a tal -efecto y que se reinte
gran -a loa mismos por la presente 
Orden, las antiguas Graduadas ano» 
jas de niños y niñas, hoy en régimen 
©©educativo.

Do digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Raheelorta* 20 de agosto de 1938,
P. D,

J, PUIG ELIAS 
lim o. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Magdalena González Escribano, Maes
tra nacional de Villar es d}$ Ja dr aque 
.(Guada-lajara), en la que solicita, ac© 
giéndoso a lo dispuesto por la Or
den de la Presidencia del Consejo d# 
Ministros de 2S de Agosto de 19SS 
t(GAOETA del 29), se la nombre para 
una de las escuelas vacantes en M&* 
drid.

Resultando que por la docum-enta- 
oión aportada por la interesada, w  
demuestra que su aspoiso don Serafín 
Domfoguez Blanco, perteneciente ál 
C. T. Batallón dic la 101 Brigada Mixta- 
resultó muerto m  Alcalá de Henares* 
&. consecuencia de las heridas sufridaki 
por bombardeo de aviación el día 30 
de Noviembre de X93!7: y

Considerando que, los beneficios a 
que ne refiere la Orden de la Presiden 
cía citada corresponden, evidentemen
te a la interesada, por haber perdido .a 
bu cónyuge, fallecido a consecuencia 
de las heridas de guerra sufridas en 
defensa de la República.

Este Ministerio ha acordado nom
brar a la Maestra fiaeional doña Mag
dalena González Escribano, titular da 
Villares de Jadraque (Guada la jara ), 
para ana cLi las escuelas que se hallen 
vacantes en Madrid.

Lo digo a V. I. para su ctonocinii^n*- 
fbo y demás efectos.

Barcelona, 24 de Agosto da 193S.
P. D.

J. PUIG  ELIAS» 
Iteo. Señor Director General dt Ffi* 

¡mera Bnaeñanza,
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Ilimo. Sr.: Be conformidad con Sx>
fepiuesto en la Orden de ha, Presa- 
l-encta deíl Consejo de MámSisifcroS' Ue 
I  de noviembre último (GAOiEiTA 

leí 13 ); o¡iida la Sección de Comba- 
twiliidJaid;

¡Eisite M misterio- a acordado: 
íPiúmero. —  Que se considere ¡com

prendidos en el apartado ¡segundo del 
número ¡primero de la citada disposi- 
cii'ón a los siguientes Maestro®:

BAÍdCiELONA 
Don Floren ciado Escudero Navarro, 

Maestro de Se castilla (Huesea), ac
tualmente prestando sus servicios en 
la Bísemela de Educación Militar cíe 
Gavá.

GERONA 
Doña María Visitación Fe mánde® 

Stemíiis, ,Maestra de Perrerías (GijÓn- 
Asturias), actualmente prestando sus 
servicios en la Colonia infantil 4'Torre 
Reony” , de Puigcerdá.

GUADA LÁJA R A  
Don Modesto Manzanero Gis-mara, 

üaestro de Nhharrois (Da Miñóse.
G-uaidalaji&ra), actualmente presftiamdo 
#U!S servicios en la escuela do Gár
goles de Ahajo.

Doña ¡María Torosa Serrano sSán- 
tóhoz, Maestra de la Escuela de niñio® 
de Can-redoiido, act,ual¡m(en'te (pr©sitando 
Bus servicios en la de Pareja.

Doña Virginia García Horran®, 
Maestra de Brihuega, actual mente 
¡prestando sus servicios en las Escue
las situadas en. la Plaza de Brandi, 
número 1, de Guad alojara.

VALlENIOXA 
¡Doña Joaquina de Cap Sauz, Maes

tra de Vdn-aroiz (Castellón), cuctual- 
Boianto {prestando! isms servicios en le. 
fecuola  Graduada “Luis Vi-ves", de 
Vail¡encta.

iS-eig unido ~-~<Q,ac, eoai siujeoeión a la 
Orden ido la  Presidencia- citada, los ex
presados Maestros- 'tienen d e recibo a la 
gmbveiitcióm de diez .pesetas diarias so
bre sus anélidos, que fija la  Orden de 
$r6 de nofvem.br© de 1936 ^GAlCíEÍTA 
del 29)» a contar desde la  fecha en 
$ue s;© posesionaron de los- megos que 
pr ovisioiiaMvemte desempeñan, siempre 
que estas posesiones sean posteriores 
la la de 13 de noviembre ¡de 19a7 o a 
boalar .desde esta ultima facha, si ¿son 
fíate rior as.

Tercero-.—hJjos Habilitados respecti
vos unirán ¡a las mó-mámas en que r©- 

la¡s cantidades devaojgada^ <k>~

pijas autorizadas dal nombramiento 
provisional y de la .posesión del iiite- 
rasad o, liaci é nd ose constar que proce
dan de .pobiacioiias o copadas por las 
fuerzas facciosas.

Do digo a V. I. para su conocí miento 
y demás efectos.

Barcelona. 2.3 de agosto de 1938.
P. D.

J. PUIG EILIAS 
limo. Sr. Director General de Primera 

Enseñanza.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
disipaosto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 11 de 
noviembre último (G ACETA del 13)', 
oída la Sección de Contabilidad;

Esto Ministerio Sha acordado: 
Primero. Que se consideren com

prendidos en ©l apartado segundo del 
número primero de la citada disposi
ción a los siguientes Maestros:

a d b a o e t e  
Don Serafín iSolelo Taboada, maes

tro de Pinto (M adrid ), actualmente 
prestando sus servicios en la Escuela 
m ixta de Barrio de San Antón.

BAíiGEDGNA 
Don Manuel Fondevilla Maurín, 

Maestro «de Neril (Huesca), actualimen
¡te pi * 1 vmu sus servicios en la Es
cuela bmmsiial mixta d© Copons

Don Jos ó Viilaiplana Ebrí, Maestro- 
Director del Grupo escolar número 1, 
de Vinaroz (Ca&ieaión,, actualmente 
prestando sus servicios a las órdenes 
de la  Comisión Delegada de la Junta 
para Ampliación de Estudios e Inves- 
tigaci on es Cié nt ífteas.

Don Gonzalo de Castro Amot Maes
tro de Maella (Zaragoza), actualmen
te prestando sus servicios corno Ha
bilitado central do Milicias de i-a Cul
tura,

GERONA 
Don Benigno Serrano Arnal. Maes

tro de V ive! del R io (Teruel), actual
mente prestando sus servicios en Pe- 
redada, adscrito al servicio .escolar.

Don José Aleo lea Perorad r o, Maes
tro de Barbastro (Huesca) act-ualmen 
te prestando sus servicios en L. Es- 
meta Nacional mixta de Das.

Segundo Que, -con sujeción a la 
Orden de la Presidencia citada, ice 
represados Maestros tienen derecho a 
a subvención de diez pesetas diarias 
íobra sus sueldos que fija  la Orden 
te 24 dp noviembfe de 1336 (GACE

TA  del 29), a contar desde la fecha 
en que se posesionaron de los cargos 
q u e  provisionalmente desempeñan, 
siempre que éstas posesiones sean pos 
tenores a la del 13 de noviembre de 
193 7, o a contar desde esta última f©« 
dha, si son anteriores.

Tercero, Los .Habilitados respecti
vos unirán a las nóminas en que ie- 
clamen las cantidades devengadas co
pias autorizadas del nombramiento 
provisional y de la posesión del in
teresado haciéndose constar que pro
ceden de poblaciones ocupadas por 
las fuerzas facciosas, de las que. fue
ron evacuados.

¡Lo dtgo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

¡Barcelona, 24 de agosto de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS  
limo, Sr. Director General de Primera- 

Enseñanza

lime, Sr.. De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 11 de 
Noviembre dj® 1937 (GACETA del 13) 
y por hallarse comprendidos en el apar 
¡lado segundo del número primero do 
la citada disposición.

Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Que m  consideren con 

derecho al percibo de la subvención do 
‘diez pesetas diarias, por desplazamien 
¡fco, determinada ¡en el mencionado 
apartado segundo, a partir del 12 de 
Junio último, a los Profesores de Ea. 
cuela Normal del Magisterio Primario 
evacuados de zona facciosa, que pres
tan sus servicios en Valencia y figu
ran en la relación siguiente:

Doña Rosario Pérez Solernou.
Doña Amparo Gloria Camphuis Fer 

nández.
Doña María Antonia Jiménez Mo

ra t¡iua.
D. Pablo Cortés Faure.
Don Rafael Bala-guer F-errer.
Doña Julia Escribano Iglesias. 
-Siegundo. Que por el Habilitado eo 

^respondiente se formule la oportu
na Nómina de reclamación de la sub-̂  
vención, cuyo derecho ai percibo m  
reconoce por la presente Orden.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 20 de Agosto de 1938.
P. D- 

J, PUIG  ELIAS, 
limo Sr. Director General de Primera 

Enseñanza, da Barcelona.
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MINISTERIO DE OBRAS PÚ B L IC A S
ORDEN

limo. Sr.: En uso da las fackilitedee 
qy^ el articulo 4.10 del Decreto de 2-8 
d « Octubre de 19-37, y el apartado d) 
d* i& Orden de 14 de Diciembre del 
mismo año, confieren al Centro Rega
lador dol pemento, éste, en la sesión 
plenaria celebrada hoy, ha acordado 

Ajar el precio de venia de 277'25 pe- 
petas la tonelada, iuoluyemdo envase 
y ©obre vagón fábrica* [pare, todo el 
cemento portlond artificial que se en
tregue durante el próximo mes de
Septiembre.

Jjo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 4 de Agosto de 1938.
P. D.

DARIO MARCOS 
Xltmo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blica*.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

llano. Sr.: por Orden de esto Minis
terio de fecha 18 de jul io último, y 
con la ÜmKaolótt que Imponen tat* día. 
ponibllidadea del crédito preeupuestar 
rdo correspondiente, ae reconoció a loa 
funcionarios del Cuerpo técnico de 
Correos que prestan aus servicios al 
Gobierno de la República y tienen de
vengados dos o tros quinquenios que 
no perciben el derecho a que se les 
acredíte uno de éstos.

61 ee tiene en cuenta que ha, Ley de 
29 de Diciembre do 1934 mantiene 
para todas las Corporaciones del Ra
mo, en cuanto sea compatible con las 
posibilidades económicas del Estado» 
al régimen de quinquenios estaDlecido 
en la dé primero de julio de 1932, 
debe iniciarse ahora la aplicación de 
Üete al Cueipo de Carteros urbanos.

puesto que él cmédito respectivo del
Presupuesto en vigor lo permite.

En oonsecu encía, este Ministerio, 
de conformidad c<xn la propuesta for
mulada por esa Dirección general, que 
ee ajusta & lo preceptuado «en la base 
adicional de la segunda de los Leyes 
anteriormente citadas, be tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se acredite un quln 
quenio de setecientas cincuenta pese
tas, a partir de primero de marzo pró 
ximo pasado, a los siguientes carte
ros uTbanos, destinados en territorio 
leal:

Carteros de primera clase, con tres 
y cuatro quinquenios devengados.

Carteros principales: con tres, cua
tro y cinco.

Carteros Mayores de segunda cla
se: con tnes, cuatro y oinco.

Carteros Mayores de primera cla
se: con cuatro, cinco y seis.

Carteros Mayores Principales: con 
seis.

9'gundo. Que se abone un segun
do quinquenio de 760 pesetas, 9 con
tar de la mianta fecha señalada en el 
apartado anterior, a loe Carteros Prin
cipales y Carteros Mayores de segun
da clase que tienen devengados cinco.

Tercero. Que el abono de quinque
nios dispuesto en ios apartados ante
riores de esta Orden no Suponga 10- 
fevma plantilla det Xtrarpo dé
Carteros urbanos consignad* en el 
Presupuesto vigente, ni, por tanto, co
rrida de sus escalas ni alteración de 
las actuales categorías y clases de los 
funcionarios a quienes afecte.

Lo digo a V. I. para su conocimiea 
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 27 de agosto de 1938.
B. GINER D© LOS RIOS 

limo. Sr. Director General de C#*
rreoa.

I lmo. Sr.: Vacante la plaza de Ase
sor JurídJbco, Secretario de la Junta 
Central do Alistamiento de la Sección 
de Personal y Alistamiento, en la Di
rección General de Marina Mercante,

por dhtífiüón del Auditor de la Annoíj 
de, don Adolfo Balboa Martínez qué 
la desempeñaba Interinamente; \ 

Este Ministerio, en atención & laf 
circunstancias excepcionales presente^ 
que imponen la necesidad de atended 
férvido tan Importante, a propuesta? 
de la Dirección General de Mariné 
Mercante, ha tenido a bien nombras 
para el expresado ccrgo, con caréete* 
interino, al letrado don Antonio Mar* 
Un de Nicolás, con la remuneración, 
anual determinada en el capitulo prt*j 
moro, artículo primero grupo cu&rto^ 
Concepto sópimo de la Sección X il de^ 
Presupuesto de Gastos vigente, y coqfi 
los demás emolumentos & que legal* 
mente tenga derecho.

Lo que comunico a V. I. para su; 
conocimiento y demás efectos. '

Barcelona, 24 de agosto de 1938*
B. GINER DE LOS RIOS ; 

Htmos. Señores Subsecretario de. 
Transportes, y Director General d# 
Marina Mercante.

Ilmo. Sr.: Vista la escasez de Se*; 
gundos Mecánicos Navales, teniend*! 
en cuenta las Instancias presentadas : 
por varios individuos de 17 años qu é; 
desean obtener este títiilo,

Este Ministerio ha resuelto conce- * 
der exámenes extraordinarios para Se : 
gundeé" mécánieoí AAvaTaSTen fos que 
podrán presentarse además de todo* í 
aquéllas individuos que se encuentredi 
en condiciones de hacerlo, loe que cujdíJ 
plan en el corriente año loa 17 año*? 
de «dad, debiendo oelebr&rae estos exdj 
menee al eetxto día de °la publieariógí 
de esta Orden ea la GACETA DE LAi 
REPUBLICA, dándose de plazo loe ¡ 
cinco primoree días para la presen* 
t&ción de Insíanoisis «en las distinta* 
Delegaeiones Marilámas. -

Barcelona, 81 de agosto de 1938< / 
B. GINER DIB LOS RIOS. 

UmQ ür. Subsecretario de Trans,oí* 
tes. limo. Sr. Director General d i . 
Marina Mercante.
Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL
CIRCULAR DE LA  PRESIDENCIA  
D EL TR IBUNAL SUPREMO A LOS 
INSPECTORES GENERALES DE  
LAS JURISDICCIONES DEL EJER
CITO Y LA  ARMADA Y A LOS PR E
SIDENTES DE LAB AUDIENCIAS, 
DANDOLES INSTRUCCIONES P A 
RA LA  APLICACION DEL DECRE
TO DE 16 DE AGOSTO DE  1938 POR

JUECES Y  TRIBUNALES COMPE
TENTES DE TODAS LAS JURISDIC

CIONES

La aplicación del Decreto do la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
16 de este mes y año, plantea cuestio
nes jurídicas y procesales de la mayor 
importancia. Por tai motivo y habida 
cuanta del gran número da Jueces y 
Tribunales de todas las jurisdicciones

que han de interpretar y cumplir lo0 
preceptos del wiemo, ha estimado con* 
veniente esta Presidencia usar de 36 
facultad que le otoi^ga el articulo 5> 
de la ley orgánica judicial al efeoté 
de hacerles las oportunas prevenciones 
y velar por el mejor servido, dand* 
sentido de unidad a tas resoluciones 
que dicten aquellos oon arreglo a t *  
dispuesto en dicho Decreto.

Esta Circular comprende algunas
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instrucciones de orden general, que de
berán tener presentes toldos ios Jueces 
y  Tribunales a los que -corresponde 
aplicar ©1 Decreto. Y de ¿as leseantes, 
unas afectan especialmente a los Tri
bunales del Ejército y la Marina de 
Guerra y otras al Tribunal Central de 
Espionaje y Alta Traición, al de igual 
índole de Cataluña y a los Tribunales 
Especíales de Guardia. Todos ellos, sin 
pierma de las facultades que a dichos 
Tribunales competan, acomodarán sus 
actuaciones, en relación con el ci».ado 
Decreto, a lo que fuere per inente pa
ra cada uno de las prevenciones que 
siguen:

1) SENTIDO Y ALCANCE DEL 
DECRETO. — Lo expresa la exposi
ción de motivos del mismo al destacar 
©1 momento en que se dicta y el pro
pósito de generosidad que lo inspira.

En eáte Decreto la República se 
muestra generosa, por ser fuerte. Lo 
©s ante el Derecho, porque defiende 
mía causa justa; y ante la ética co
lectiva, por su voluntad de resistir y 
no dejarse vencer. Dos años de heroica 
resistencia lo acreditan.

En tales circunstancias, los altos 
Poderes de la República dictan *011 pie 
na justificación el Decreto de 16 d ) ac 
tual, que permite, según sus mismas 
palabras, “Reintegrarse al cumplimien
to de sus deberes militares a los que 
por motivas diversos no respondieron 
al llamamiento de la ley cuando fueron
movilizados” •
'% En qué términos lo hace ? ? Cuál es 
el alcance de sus preceptos?

Jurídicamente, este Decreto, sin ser 
una amnistía produce los mismas efec
tos legales que isi lo fuera, porque de
termina en 1 nos caso el sobreseí ¿i i T r 
io por exu 0 ) ción penal, e:i
otros la .1 1 íor u 1 m sentencias por
extinción ae la responsabilidad con
traída y en algunas la suspensión del 
procedimiento hasta que se cumpla el 
requisito de presentación que condicio
na el otorgamiento de la gracia.

En su conjunto el Decreto es una 
original y amplia aplicación del prin
cipio consignado en el articulo 24 del 
Código penal aií decir que “las leyes 
penales tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezcan al reo de un delito 
o falta, aunque al publicarse aquellas 
hubiera recaído sentencia firme y el 
condenado estuviere cumpliendo la 
condena” .

Se asemeja dicho Decreto a lo que 
los penalistas modernos, con referen
cia a otras leyes análogas de la gue
rra europea, denominan “gracia am_ 
nistiante” . La singularidad' de las fór
mulas adoptadas en el Decreto estri
ba en la concreta determinación de 
las personas a que afecta, de las ex
cepciones establecidas y de los elemen
tos que han de concurrir para la con
cesión de los beneficios otorgados.

Es, por consiguiente., una guacia 
amnistiante condicionada. Y la condi
ción da más relieve es eü arrepenti
miento del presunto reo, acreditado 
por la rectificación de su conducta an
terior, que deja de ser delictiva si se 
reintegra ai cumplimiento de sus de
beres militares.
t Gira él otorgamiento de la gracia en

torno de la voluntad de cumplir los de
beres militares. Esta voluntad han de 
expresarla los interesados, es decir, los 
presuntos reos y lo-s ya condenados, 
inequívocamente, bien presentándose a 
los centros de reclutamiento y movili
zación (artículo 1.° del Decreto i o so
licitando el sobreseimiento o ía revi
sión (artículo 3.° y 4.°) por si o por 
sus allegados o defensores art. 5.°), a 
cuyo efecto a los privados de libertad 
se les dará conocimiento del Decreto 
en la forma que previene, el art. 2.°.

Esto último obliga a que los Jueces y 
Tribunales cuiden de dejar constancia 
en las actuaciones de tan importante 
requisito, consignando el hecho de la 
presentación o el propósito de incorpo
rarse ái Ejército de los que pretendan 
acogerse a los beneficios que brinda el 
Decreto; y cuando procedan de oficio 
deberán acreditarlo también, abste
niéndose de dictar resolución definiti
va en trámite de sobreseimiento o re
visión ' sin que conste indubitadamente 
ei cumplimiento de lo prevenido.

■Cuidarán también, con todo celo, de 
cerciorarse y acreditar en los autos si 
los jefes y directores de los Centros 
especificados en el artículo 1.° han 
cumplido la obligación que les impone 
el artículo 2.° de dar conocimiento del 
Decreto a las personas a quienes afec
tan sus disposiciones cuando estén ba
jo la guarda o dependencia de los mis
mos, singularmente si se trata de re
clusos e incomunicados; y en caso de 
duda, demora o resistencia, acordarán 
la ratificación o declaración personal 
de los interesados ante el Juez que 
haya de practicar esta esencial dili
gencia, constituyéndose al efecto* don
de aquellos se hallen. ^

2) DOBLE 'GRLTBÓ'' t>E: PfÍEÓEP-' 
TOS- — Para que el Decreto tenga la 
debida efectividad y los Tribunales en
cargados de aplicarlo puedan hacerlo 
con las máximas garantías de acierto, 
esta Presidencia llama su atención res
pecto a la diversa naturaleza de los 
preceptos que lo integran.

Forman un primer grupo los artícu
los 1.° aá @.°, que son los que otor
gan a prófugos y  desertores los be
neficios que constituyen el objeto prin
cipal del Decreto, señalan las condi
ciones de la concesión y enumeran los 
casos exceptuados.

Estos preceptos son de carácter ex
cepcional, por cuanto la gracia que 
dispensan se refiere a delitos, personas 
y condiciones concretamente determi
nados; y, por lo tanto, han de ser in- 
óerpreífcaldos restrictiva mente, ¡no am
pliando sus beneficios a delitos o per- 
somas que no se hallen comprendidos 
de un modo expreso en sus disposicio
nes, ni a los casos en que no concu
rran las condiciones requeridas. Pero, 
en cambio, cuando se compruebe la 
concurrencia de las mismas en pre
suntos reos, de los actos delictivos de 
que se trata, las disposiciones del De
creto deberán aplicarse con amplitud 
de criterio, en armonía con el espíritu 
de generosidad que lo informa,

El segundo grupo lo integran los ar
tículos 7.° y  8.°, que son de carácter 
procesal y  señalan los requisitos espe
cíficos que han de contener en lo su
cesivo las sentencias que se dicten en

los procesos por delitos de deserción.
Dichos artículos no modifican la le

gislación sustantiva vigente sobre el 
particular, que es el Decreto de 18 do 
Junio de 1937, el cual en su artículo 1.a 
sólo diferencia eres clases de desercio
nes, a saber:

La del apartado a), penada en el 
artículo 2.°, caracterizada por la “fal
ta de incorporación” .

Y las de los apartados b) y c), san
cionadas en el artículo 3.°, que son las 
“deserciones * propiamente dichas” , 
puesto que implican el apartamiento 
o abandono de filas por los ya incor
porados al Ejército.

Los Tribunales cuidarán con parti
cular esmero de individualizar los ca
sos, especificando en sus fallos de un 
modo claro y /preciso todos los antece
dentes de hecho que determinan la 
calificación jurídica y  permiten apre
ciar la responsabilidad contraída por 
los reos, su peligrosidad, su afección 
o desafección al Régimen, las circuns
tancias del acto delictivo, los móviles 
del mismo y cuantos antecedentes de
ban ser tenidos en cuenta para fijar 
la pena dentro del amplio margen que 
permiten los preceptos ele! citado De
creto, ofreciendo así a  los Tribunales 
militares, a las autoridades llamadas 
a disentir o aprobar las sentencias y 
los Tribunales inferiores de la juris
dicción común a los Tribunales supe
riores que conozcan de sus f&llos en 
alzada, o revisión, y unos y otros al 
Gobierno, cuando a éste le correspon
da dar o denegar el “enterado” de los 
mismos, los elementos de juicio sufi
cientes para el ejercicio de sus respec
tivas facultades, que dificulta conside
rablemente la imprecisión o parquedad 
de algunas sentencias y  las dispares o 
contradictorias interpretación es que 
puedan resultar del cotejo de unas y 
otras.

El artículo 9.° y  último del Decreto 
contiene la cláusula de r ogat o r i a 
cuantos preceptos se opongan%|rliiM 
mo y no afecta a los vigentes sol, 
deserciones.

3) CASOS COMPRENDIDOS EN 
EL BENEFICIO. — Los artículos 1.® 
y 3,° restringen el otorgamiento de la 
gracia al disponer que sólo podrá ser 
concedida a los prófugos y desertores 
que se encuentren dentro de las con
diciones que fija  el Decreto, de las qu© 
se trata por separado en esta Circu
lar.

Limitada de tal suerte la gracia, 
tanto por razón del delito como de las 
personas a que alcanza, es manifiesto 
que ha de entenderse corno excluidos 
de la misma a los participantes en los 
expresados delitos en concepto de in
ductores, cómplices, auxiliadores o en
cubridores, sin perjuicio de lo que con 
respecto a algunos de estos últimos 
se dirá .al tratar del'concurso de delin
cuentes.

Este criterio es una aplicación del 
fundamento mismo de la gracia, por
que teniendo ésta como justificación 
el ar repartimiento del reo, manifesta
do por el hecho de su reincorporación 
a filas, es lógico que no alcance el 
beneficio a quienes, por no tener la 
edad militar o por cualquier otro mo
tivo, se ven en la imposibilidad de re-
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parar m  conducta delictiva anterior 
reingresando en el Ejército, Téngase 
en tvrcn <, que una <le las notas carác
ter'; ,.ó s  <M Decreto es obtener a 
cnm 1 de** beneficio otorgado la pres
to «Ti servicio militar, que s© es» 

> y acepta, no como un “dout desJ> 
uto» . j a  tmo como un hecho demos» 
uto. va de la efectiva enmienda, del 
reo,

4) CASOS EXCLLTJDS. —  Del 
contexto de los artíceos 3.® y 3.® y 
del propio • preánibum de Decreto se 
to smonde, sin género ? 2 r io  de duda, 
que de los benefictor dto mismo queda 
excluida la “deserción realizada, dam 
pues del 19 de Jullo?5; en la que metí- 
i^en todos los que con posterioridad a 
m  r ana hayan abandonado las filas 
v* ]e "cito, o se hayan separado de 
m ii^mas, consumando ©1 delito pre
vi j jzi los apartados b) y c) del &r- 

0 1,® del Decreto de 18 de Junio 
de 1987.

Están igualmente excluidos, por tefe 
mi.jante disposición del artículo 6 .® del 
I A  reto, “los que deserten frente al 
en-migo” , realizando el delito previsto 
en el número 4,° del artículo 289 del 
Código de Justicia Militar, cuyos tér„ 
minos define el último párrafo del mis 
ffio artículo; siendo de notar que sola
mente a los efectos de la aplicación 
del citado artículo 6 .° de este Decreto, 
se penen en vigor las citadas disposi
ciones del Código castrense, porque el 
concepto lega! de “desertores frente al 
enemigo" lo modificó el Decreto de 18 
de Junio de 1937 (■artículo X o, aparta
do X - Y por lo ah ío 9 conforme a ta r
te  ,*0 28° '. i  me párrafo) del Códi
go ’e Jnm ma 'íhitar re Ación o?/
e¡ to emulo ‘ 1 n - '
nade en los cu. ululas y 9.1® del De
creto de Guerra de 7 de Mayo de 1937, 
deberá entenderse, sólo a los efectos 
expresados, que desertan frente al ene
migo “los que abandonan las füas del 
Ejército, o se ausentan de su unidad, 
sin reintegrarse ni volver -durante tres 
3 uvas IMas consecutivas de Ordenan. 
&r,' nmráo el abandono o ausencia s© 
ef * i¿j en territorio donde tengan Iti- 
y  o y  elaciones ele campaña, existiere. 
^  " doriamente fuerzas enemigas, re», 
h-totoi o sediciosas armadas” ,

XrrXen, por virtud -de la misma 
cúy-j. nri73 (3 merlo 6,° de' jJ’ , - J-oh 
rué 7mi e::ele too 1 ios * j ! a que
se v tome el r ' toro  o ' Je! arto*f*uIo 
•to ' ''' ” i v  7;totom Ito/toc:
poro adhórtase -que -de la traidor: co
nexa con la deserción este, es el único 
caso exceptuado, sil que también se ro
ñar o el número 4d del artículo dúo 
ú q . Amo Código-a  -r % r q : r

T IA , totoá-tomtotor rao to::.g: to tod 
Decreto coacto tom.en Lo o tocto .7 
desertores y regulado el eúa/oma: Jm;oo: 
de la carada mediante I :  X : X  ’T d 
« e  oc iidacioneG one ocio -aquellos púa,, 
den rumpr.» v.o haya- lo" _ya para 
oto ' r 'to» ’ m
participantes rn el delito, yo como ín-su 
fea* i •- oq c-'*-epb/',cSí mr I  dolores, ©o* 
operA.:r-o£5 o encubrid©’*? ós la desase 
ción, a l  3 x. tácita
mente se j ' mds cor lo
cual no es por. ■  ̂’ T Jhunalas'
®ca|rHiarla. Y  por i 9

jará de aplicarse a delitos que no sean 
de deserción, aunque tengan señal a/da 
pana menor que la de éstos y signifi
quen, genéricamente, el inciimpllmien- 
to de deberes militares susceptibles de 
degenerar en deserción,

Oliera bien; cuando los encubridores 
lo fueren por rasera -cíe parentesco y 
respondiesen a móvil no ajeno al mis
mo. los Tribunales podrán aplicar los 
•articulas 174 del .Código de Justicia 
Multar, en relación, con ei 18 del Có
digo penal u a  ui y el intimo párrafo 
del 228 del Coligo penal de La Marina 
de Guerra, siempre que las •circun-staiL. 
das del caso permitan no apreciar nin
gún otro móvil al encubrimiento.

De todas suertes, siempre que en al
guna causa hubiere diversos encarta
dos, procesadas o condenados y  éxito 
tiesen méritos para aplicar los bene
ficios del Decreto a alguno o algunos, 
pero no a todos, el Tribunal, cualquie
ra que sea el estado del procedimien
to, aplicará la gracia a los que correa» 
ponda, continuándose después el pro
cedimiento en cuanto a los demás,

De igual modo procederán los Tri
bunales cuando en el parte, atestado 
o espediente, que hg, de ser base del 
sumario, se dieren las circunstancias 
expresadas.

6) MULTIPLICIDAD DE DELtL 
TOS, — Si en alguna causa se pro
cediere contra un prófugo o desertor 
el que se imputare alguno otro delito 
distinto de los no comprendidos en los 
beneficios del- Decreto, los Tribunales 
Is aplicarán éstos por aquel concepto 
y se cvnlinudrá la cau*a respec X  a 
los a  ú ú  >'sorbió to ce > estos
A iSírq to < u A  - ^ X -j - x

i )  PLAZO DE PRESENTACION.
—El artículo 1.° del Decreto concede 
un plazo de presentación a los indivi
duos que menciona y sin duda alguna 
m  i-efl o ■=* lo q  ̂ no tto ton aeiimL 
mente nn 1 < « 1 >to 1  ̂ ' ■**_
que m  lo es-i\ e 1 ^>«1 d< *u" a 
los s/f -i, o gf , 3 ' 1,

A l rpi ca íh  a ' *0 ».° * t ítl

ios Tribunal s o  f 1 < e
estañé o coi* ''1 «u* "•D ¿a «7 1 c ¿ í c 
to II l ^
sentad o*" . « <e
el E-r t 1 a-
ción, q¡M br á: ( ¿ ad m  .
te dentro ve ^ plazo lo c r L re el ih 
de Septiembre próximo, lo-* nrocelL 

I miientos, si se i n  "■ i~ ' A
i berán quedar ei c " . - e
I finalice dicho dh . c p 1 m o
j hsza de continua]* : 1 - r,r  *0 -e
; hayan p-reccAao" D a « j. i f \ 

.co.neliúoc a las presoripeiones- del Do,, i 
i ús ,IÚ dv -luc o úc ;;A 7. ;
i - Tn  >'u,r te v La- q se  ro a-a-a; -
! -yAuco:5n ios ” Alónale:; dór/ió;\ |
: . _a .tac , L, > ’ c a : j a loa a-rtíca-

los ú" o d.'r’ , s c- a -lado en que
: se hall ano el procedimiento. ¡

A I aplicar el artículo- 3.®, cuidará!! i 
| los Tribunales de raforir la fecha del 
! 1.9 ele Julio último no a la ú e  incoa.,
; año acj p-ocA'hciaid.o. ?;.<■■ o a la de

ov ~a  ̂ ' '  pn q K  Ay 1  ̂OÍlíúOS 8®  |
otorgan a, todos los no exceptuados por 
el artículo 6 .® que hubieren desertado' 
hasta el 19 de Julio último inclusive* 
cualquiera p e  - lea el altado ú &  pro^

ceso o aunque no sre hubiera Iniciadi 
si posteriormente se iniciara, puclieiid# 
presentarse en relación ron. esto 
•cinco supuestos qur aaís acleXsnte 
examinan.

8 ) SOBRESEIMIENTO Y  REVX» 
SIGNES, —  La aplicación de los ben&8 
fíelos que otorga el Decreto a los qu«í 
ra-su tiren corqprcnclM os en él, se Iiari 
en bJaiTc ele so noi, A  / ;  o de r% 
visV\n. negúm que A 1: - ! , ,  -

| isados (articuíio 3.°) o úlld - ctíio j m  
j condenados en sentencia (axs¿cu,

lo 4j ;k
Con respecto a los primeros m  dí% 

tará auto de sobre.sei.ro* To Ubxc 
extinción de la acción .] o i

Y  en cuanto a los segtr  ̂ m  
mo Tribunal que huhh «, U  a ^ is 
sentencia o que por la xa* ^
la pena impuesta hubiere R co-nccei 
en alzada de ella, la revisara, sm ne  ̂
eesídad de nueva vista, dictando auto 
de sobreseimiento libre por extin-ĉ ÓJi 
.de la responsabilidad criminal, ya q ú &  
el otorgamiento -de la gracia les exinoÉ 
de ella a partir de su f-eicha.

En uno y otro caso procederán loff 
Tribunales ■ de oficio o a instancia á m  
parte, según proceda, y no adoptarte' 
las expresadas resoluciones, ni ningu* 
na otra de índole relevante, sin la prey 
via intervenición del Ministerio fiscal.; ’’

Todos los autos de que se trata ha
rán expreso prouimeiarnieAfo de qu^ 
la gracia otorgada no obstará al cum*. 
plimiento del servicio militar que oo, 
rresponda prestar a los-que sean obje
to de la misma, conforme a los lia.

- i>t mtontos efectuados y a la condicióm 
I 3 > e  "tob o j  quedar o

specfci. ;
t xí XI iliiilt \L ti p Ü l  íA. SIS

destino a Cuerpo, reintegración a la
unidad de que procedan © adopcYu: 
las medidas procedentes a ; orcen M  
s vi .m i 'ilitr i

P X A  > J * 1 h*'ri ACVERYOa
t r  J '  T ú * . a  líin

a 1 \y l ^  1 I . , xj . m  ¿n ios do(R
9 c o< A r  icas r  ̂ v. l i  Circular#

A  v  ̂ T ú t  c g ios cin-c©
_ < "  ' m 1 : : :
*>' \c \ 1 nntnn :io  tengm 

"'C'vsal. ¡1
< tO J IClct ‘
] A  en A 'c,T .-.;'te ;re/no,

-a r 8
v us1 a > fabo.

""4 * - efcr§ en pj.cr;<í 10 P XI. ^
cr o;i d"1 m'-o.

Estos supuestos se refieieo de moel© 
piAerante a la- jurisáireión militar,

" v  D T r ; r ■) t o   ̂ @|
 ̂ u to* ' ' ^

m e  hi Ir:-, r io, me-,a >* -.1 surto
A to  si to aquel aparecieren íúeanento® 
suí’;,cien tos peca vemir en -úmPto 
to to? que los toto-os 'üijp:--o.rh:m, ;¡e  ̂
■’ cal > vccT . . c r  » f,
CÚ " -v . ’ , íx$&
~  ̂ t ' m en ios be r »c íc s  dcS. D«¡* 
o” o ,  se altoará auto, oye o ^  _  tô
r fT  ’ Aecail, coca . . - . cp'to
as la armón pena1, m 1 u o  
var las cnípmcior, c-l f to en toos  
o los aportados revoto ¿ m ^  o ¿os he, 
olios no están, coamprenccdos la 
da, b© incoará el sumario,  ̂ ' j
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En @1 supuesta ib), el Relator íusl 
itruotor pasará el sumario con su in
forme al Tribunal, y éste, oyendo al 
Fiscal, dictará, si p roe editora, anta de
clarando extinguida la responsabilidad 
penal o devolverá el sumario al Ins
tructor ¡para que lo prosiga, gí no 
aparecieren elementos bastantes para 
«resolver o 110 -fuese procedente la com. 
Cesión de la gracia

En el supuesto c), el Tribunal exa
minará sin dilación la causa y, oyen
do al Fiscal, dictará el auto conceso- 
iño de los beneficios o disponid á, en k 
caso contrario, que sigan los autos su 
tramitación.

En el supuesto id), si los autos es
tuvieren en el Tribeña1 se proederá 
Inmediatamente com-o dispone el ar- 
fóculo cuarto del Decreto, dictando^ si 
procede, el auto de extinjcáón de res
ponsabilidad penal sin que sea necesa
rio el envío de aquellos al Mando y 
jjjomieariado; y si (procediere deneg r 
Í$, gracia, lo ¡hará constar en resol jl- 
dión fundada, remitiendo la causa a 
Iq§ efectos de aprobación o diseinti- 
sniento (de la sentencia.

En el supuesto e )? el Tribuna, sen
tenciador revisará ¡de oí icio el fallo 
recaído, dictando on caso favorable el 
%uto de eixtinqión d© responsabilidad y 
Se las ponas impuestas y si n. proce
diere ésto, ibará consitar en resolución 
motivada, la denegación de los bene
ficios oyendo en amo y otro caso ai 
¡Fiscal, Das sentencias dictadas por la 
Bala Sexta de este Tribunal Supremo 
éerán revisadas por dicha Sala a la 
que podrán dirigirs© los Tribunales 
inferiores en súplica d© rovisdón.

La revisión a inMr.n¡cía de parte que 
p-r-evie * 1 m del Decre
to se 10 iC>cl < a <) a pe ación deduci
da por el interesado o las personas a 
las que ¡se otorga la facultad de pe
dirla, el informe FisOal y i*a resolu
ción del Tribunal. ¡Contra éstas se po
drá .promover ante la Sala Sexta de 
■este Tribunal Supremo el recurso de 
queja que autoriza el numero sexto 
articulo 9:2 del O-digo d» Justicia 

{Militar.
Los tribunales de la- jurisdicción or

dinaria quo conocieren de casos com 
prendidos en el Decreto procederán 
por analogía eonforme a las preven
ciones anteriores -en los -diversos su., 
puesitoís a que se refieren,,

10) • .REMISION DE TESTIMO
NIOS,— Conobjeto de ¡formar una es., 
¡tadística de conjunto que permita apye 
qiair lo 3 resultad os global es de i-a apli
cación del Decreto © inspeccionar, en 
su caso la efectividad de servil©'o,, te-, 
idos los Tribu nal es a los que va diri
gida ' esta ¡Circular ram it irán ¿5 n de. 
añora a esta Presidencia testimonio de 
los autos eoncesorios o denegatorios 
que dioten en relación con aquél* y 
ioq Tribunales Militares deberán re
jan;! tirios, además, a la Sala Sexta de 
jfóte Tribunal Supremo-,

A l dar traslado a Y a  E-a de los <ivL 
feos y prevenciones anteriores esta 
¿residencia comisiona a los señores 
Inspectores Generales dé las jurasóle 
felones de Guerra y  (Marios y  a Los se. |

ñores Presidentes do las Audi en* i as 
pam que se sirvan, dar inmediato tras 
lado literal de esta Circular a loa Tri
bunales respectivos yl encarece a to
dos que 110 omitan ninguna diligen
cia encaminada a la recta, pronta y 
eficaz observancia del Decreto de 16 
del actual y cumplan fielmente sus 
disposiciones con él elevado espíritu 
que late en ellas en beneficio de los 
justiciables, la justicia y la República.

Sírvanse Ys. Ex. comunicarme la 
recepción ¡de esta Circular y su tras
lado a los Tribunales prevenidos. 

Barcelona. 31 da agosto de 1936 
El Presidente del1 Tribunal Supremo,

MARIANO GOMEZ

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación Se 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1933

Compra Venta

francos franceses 2, 66'50 69*50
Libras esterlinas: 101*-— 106*—
Dóllars:. 20*18 21*20
Liras; 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reiehsmarks; 8*12 • 8*56
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: —  —
Coronas Checoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
C í »j ñor uega.3 •. 6*07 6*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinas m/1.: 6*28 5*57

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la. comunicación de la Inspec_ | 
cióii .provincial de Primera Enseñanza | 
de Lérida, dando cuenta de que la 
Maestra clq Veleaire, agregada a Olu» 
jm ,  doña Rosa Moragués Tomás, de
clarada incursa en el art. 171 de la 
Ley de Instrucción Pública por Orden 
de 30 de Julio último (GACETA del 5 
del actual) por abandono de destino, 
no tomó posesión del cargo, por haber 
sido ya anteriormente agregada por 
la Inspección provincial de Barcelona 
a la Escuela de Odena, al frente de 
la cual continúa, no existiendo, por 
tanto, tal abandono de destino.

Esta Dirección ■General ha resuelto, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
XmsLpeocióá de Primera Enseñanza de 
Lérida, levantar Xa nota de incursión 
en el art. 171 de la Ley d@ Instrucción 
Pública a la citada Maestra* más 
trámite^ ni diligencian.

Lo digo a V. S. para, su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de Agosto de LAS.
Ei Director General,

ESTHER ANTICH  
Sr. Inspector Jefe provincial de Pri

mera Enseñanza de Lérida en Cer-, 
vera.

Vista la instancia de doña Gertru
dis Argenté Artigal, solicitando dis
pensa de edad para poder ingresar en 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Barcelona (Estado).

Teniendo en cuenta que reintegradas 
las Escudáis Normales del Magisterio 
primario a su funcionamiento normal 
por Orden Ministerial de 10 de Junio 
último y Circular de la Dirección Ge
neral de la misma fecha, puesto en 
vigor nuevamente e¿ Reglamento d© 
dichas Escuelas,

Esta Dirección General ha acorda
do desestimar la petición de dispensa 
de edad que formula doña Gertrudis 
Argenté Artigal.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Agosto de 1938.
El Director General,

ESTHER ANTICH
Sr. Director de la Escuela Normal del 

Magisterio primario de Barcelona 
(Estado).

Vista la propuesta de esa Inspec
ción de Primera Enseñanza para q je  
sea declarada incursta en el artículo
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública por abandono de destino, la 
Maestra Nacional de Paiau do A r -  
glesola, doña Adelaida Jové Palamós.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursa en el citado artículo 
de la Ley a dicha Maestra a los oleo* 
tos reglamentarios procedentes.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y d arañe .efectos.

Barcelona. 2? ce agosto de 1938* 
El Director general,

rñ lL D R  A-NT; CH
limo. fia*. Inspector Jefe de Primara 

Enseñanza de Lérida en Corvara*

A D M I N I S T R A C I O N J U D I C I A L
DON FjUHJIí N MUS'O'Z JXJÍRi/UDKX

Juez inte riño d,e Insuruocón ¡del par
tido de Xiino j osa del Buique, con re- 
fíóldenoia accidental en esta villa de 
Santa Eufemia.
En virtud del presente, que se in

sertará en el Boletín Oificial de Oiiu- 
dajd Real y GACETA DE LA  RElBU- 
BLIiOA, se cita y emplaza a una tal 
Emilia, que estuvo refugiada en la 
ciud ad d e Hiño josa del Duque, tras- 
Jactándose después a Alicante, e igno
rándose e¡n la aiótualidad e?u actual pa
radero, la cual es mû eo* de im soar



to lo  llamado Ansetoo Sánchez Ko~ 
dxíiginez, que preste, sus serviolas- en ía 
108 Brigada Miste, cuarto bafalLóai* 
para que dentro úel térimiio de diez 
idas, .oo¡mparezca, en este Juagado de 
instrii.eeion de Hiño-josa del Baque, 
que tiene su residencia accidental en. 
Xa "villa de Santa Eufemia, a prestar 
declargici'ón, bajo a-peroibi-niíenio- de 
que sino comparece le parará ©1 per» 
j-Uicicio a .cine haya luagr en derecho, 
(prnos .asi s»© tiene -cordado ■en ed aimia- 
;íi<o núm. 8 de 1938.. sobre hurto de 
802 pesetas a Patrocinio Sipinola Gal- 
vez.

Dado en Hinojosa del Duque, a. 15 
de Agosto de 19-38,— E.1 Juez, Per
mití Muñoz. El Secretarlo, Francisco
Verdier,

J. O.—2.174

CASTELLET ALBASEDA (.Taime), 
(procesado en .sumario numero 56 d*e 
.1937, -por lesione© y daños, compren
dido en el número primero ¡del a-rti- 
culo 8 35 fe  la 1 ev de E-n j 11 i cía ro ient o 
crminal, compare cera en término de 
flKího da© ante el Juzgado de instruc
ción do Isa Boda para iconstituirse en 
prisión y ser indagado; bajo, spercinx 
anlieníto do ser declarado rebelde,

¡La Roda, 17 de Agosto de 1938.— 
m  Juez de Xnsiruiecióxi. — El Secre
tario Judicial.

J. O.—2 175

DON FRANCISCO TORRES ZAMO
RANO, Jukm d.e Instrucción efe oa*- 
•indo.

v vara  ̂ «,u i uu <iu.o ±só¿, su-
Sbre rapto, se cita, llama y emplaza al 
’ncul pado Francisco Fernández 3a„
¡ r f e  de 19 enes "le xl?d, Lijo do 
r a  to y d-e P ixe'fex , p v¡ x  j d 

c ~ tef.río {Ora re ño vmj^* - - a q y
j TJ_ m -‘O"^ -j, r -1 *.Q |T V 7rj„
fe tu el I fe  1' ;u . ' fem ' x  D¿
en Oofeexir 1; * 3 fe V' v>
los, Vo- j l n  v „ ’ iir - , ■ n, %
íhH, -v-v ;p-.; UrtM * j fj^
sp'iv f'"( rl A S q?I« ! r cv 'I '- '1-' x - fe 7' r -
te al en nna c< x--. - xvxi > v 
sen lo eifefe xte fe ~ ...............

fe-fe:- &xx c-ífexfervx qa-c lo as- com- 
V"'' j ' i jAM .n xue-

de a ,lalcq x -x x
©Ad-o en linares, a 6 da Agosto da 

19-38. — ESI Juez. —— 1M Secretario',
■1 0 - 1 1 ?  8

Por gl presetx¿ -qx fex„. x  x- fe 
¡bausa número 220 del cor dente ala, 
f e  • eco A le lí:o  de Insfeofe m- fe 
ta llama- y emplaza al inculpado ML 
£Yiei Ortm feeaniA, qoa fe fe rov fe 
silente del Ejército, -natural m  3e~ 
yli/a, le  afielo herrador, domiciliado 
en ciudad. Camino ¿e Arrayan es, 
eu c-.y 1 ’ í - Tilo no ua Ado lialiclo, 
para qut , v j.. i1 lol término de cíbco 
días, contauí,- a q-'o ^  oiguiente cal 
£01 que a p a r e a ? A  presento
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en los periódico» oficiales, comparez
ca en este Juzgado para recibirle de
claración bajo ap-ereibimí¡en,tQ que d© 
-no eo'nrparecer, le parará -el .'perjuicio 
a que haya rugar, pues asi lo he acor 
dado en dicho sumario.

Dsudo en Binares a 9 de agosto de 
19-38.—-El juez de instrucción, Fian- 
cisco Torres J5amo.rano.—-El Secreta
rio P. S. (ilegible),

X 0.~2.177

B. Francisco de Paula Riv-es y Mar
tí, Secretario del Juzgado ae Ins
trucción número Nueve de asta ca  ̂
pital.
Doy fe que en el expediente segui

do como Tribunal de Subsistencias á.é- 
que se hará expresión se ha •dictado 
la Sentencia que contieno mbeza y 
-fallo del tenor siguiente:

Sentencia. 'En Madrid a 20 do 
agosto da 19-38,-Don Enrique Araná-i- 
lia Sevilla, Juez municipal interino áe 
Instrucción Número Nueva cR este 
capital, habiendo visto ©ste expediea,. 
fe seguido como T*'libuna: de Snusis-- 
lonetas .joutna Antonia GAga Pérez, 
ni a y oí de miad y cié e©ie i ecindario 
con domicilia trn i? caiii© de Ma'asa- 
ña, número 5» bajo por aecp&ramiem. 
to de prendas r  cu e’ que es parte el 
Ministerio Fiscal

FALLO: Que d^bo aornitenar y oou- 
aemo a, Antonio A ega Pére3 a 1.000 
pesetas áe muIU qim se dedicara pa
ra los -gastos que ocasione la ^uéira, . 
y caso de íiiBOlve-n-eía s-erá puesto el 
nri a disposición de! Exemo. se»

• £ o • m!;reaáo v rivil ñ a caéa pr<>X a-

uuvur uei EstaAo o municipio, notifi
ques ele esta resolución, as£ como ai
MuA^erV, F'seol .emítanse test:mo-

^  -x  e tem j, al Ezcmo.
n  í . c er' r Ai r lene e Dr- 

« o s 1 ’ \  k
ueral de AAastaaimieiÁo©  ̂ pEbdques# 
en el Boletín Oñcfai ti© esta provin
cia y -G-AOETA DE LA REOPÜBUOÁ 
y e vi G! - ' ' •- Í,T a P ' a - a "  v rA
Exento. Et, Prosldea-tq del Cor», se lo Mu 
oieípal y PAguse saber el aeñar D̂ ,„ 
xamlr do lo Ga,;.- :. ..A:; A. Lvcimu
n » x „ r " ' «te ^vu^.ac
% wa disposición las prendas ocupadaa 

su uislriouhón ©n la forma qae 
cxrmirp te, o r  :n de la PreshAnc ¿ 

le!. Consejo de Ministro© ñ,% 21 de ju
do último.

Asi por esta mi ñemienciü defínlfii- 
rauaente juzgando k> pronuiicio^ -aaii.»
rio y Arrecx- -Knrilrrae A. Sevilix.

Ame r A m  fnó aoMD.Ai
a, v-,.. , n.i. x ■ : ~ a  cu »... -

- V ;w-! '■ *• 15..-. .. M| %0
n i ^ ' r . B  , q/~ A ~*'*f mr’lf* en Ate
Ir A :?• -te a., ic 1838,—FJ S#-
rreiauo (ilegible}»

J. O.— 2.178

IDtN A V'.Bteap teDP; ? 'A DP RMGNhx 
Jv^t ch‘ M, , iCv a 5 i l  mero c!a 
>iar,rj'aa1 o y mi pmAAx 
Bar el a m a rte  ha.go- s t t , r  a A:i- 

;ardo- Torro© /Cairaco qu© © ei> z*mnr 
im en £s! fraile de I^aaitc  y siüo q̂ m

m érnóem^m, ai ©arvi/mo del l̂ iéivMtd 
Poipuliar, que me encuentro teteycop* 
do suirntó .por mueúte d-e su hvjo áe 
dos años d-e edad., Antonia Torreo' 
Huereta, al nih-ogarse en una.. a3ib-eric¡â  
de Ja casa áe au padre peMlle-o sita ezt 
la calle del Ría. 18, de esta C'Fadad-? ei¡ 
día seis d-e las co-rrieartes, sobre eJ me* 
di-odia y por esite c o mi noto se le h-ircai 
oifrecmii-ernto d-e tes acciones cL-e! ariti-eu* 
l-o 10-9 de Ley de E. GriminaL

Manzanares, 11 d¡e Agosto de 1938¿
— El Jmz Instrnator, -Aittonio Maroá^

J. O.—-2.17.9w

¡Esn vlrted a lo no,r e! s-6mi
ño-r Jum úe Irst^ucción úv vste pantl-*' 
do, en Bummrio que ¿nstriiyo con e| 
nú-moro 86 de 1937, sobre mnieríe é%, 
Félix Martínez García, se cita por meh 
dio de la presente -a tes hermonvs d# 
éste que se enenentwm cu 5gno>ia»d'> pa<«» 
Tdeio, llama! a g v  v FiauN

L > ,qrq me den- 
* _• " ’ 'Do a i cLe¿ dúas comparen

X' - x m Juzgado pam recibir} 
icc.óu. y hacerles eU'ecdmiOBto dsj 

ís¿3 mcbanes del antioulo- 10-3- úe ,!̂ j 
Ley de E. Oriminah cuyo- indivíd-uq 
filé hallado .muerto- en. la ■ & del.
día 31 do Diciembre leí A wj} uño 
en au domiciAo de la calh 7el Mate* 
doro, 3, d-e asta ciudad, a -* >ü3eoueKfa 
cA. Je D m ::i ncivcuragia cerebral, 

Bébíe-cdo tañer pnesentie lidias £e¿* 
iiiítiaj^s que de no campa: * 
rara oí {rerjuicia a qui Arda migar y sti 
t-enidrán por instrniidoj «do dichio d0« 
redho.

' ' l e  IttSSi
, . . . ̂  ÍÍ..V.V,-, . w ,

J. O.—2M»80¿

Su niériicv de lo xci v,  ̂ por 
Inss no Aitour^ do este
ExAMa n  ? : ' A dn f:'1 "ha d<$
hoy, *iLük'/m. tu  i- ¡ . w. - ,v merD i:
ú&i año €-;a enma9 ■ sob-re homicidio jf
- ,, ue  ̂ &r la
¿oí mmüzm egresado aGoi mai 
Aros itemiliares ded teteuDxo AngAlf 
¿■■"vv y Martín, vecino- Ae Madrid, m 

. me* eü. ofrec^-i m.e "te 
3 * c oL xrtteme
ie Xa Doy A::...:A-dirárirte 
tembién ge loo pr _  >o
Juagada queda a mi ...A  ̂ i  

- °r  ̂ c^ntiid&d en metau^o, m i s l  i 
. - ■ - I * d Gmrtarias* ca/m&t*

, u i mx ermaw
irado mi las rqp-ae dol referidla isi&rk - 
A y q *c "rf i  m o recoger
S ara. ¿oteo e r1 >r ;• ■.:>o. va , ,•7 g -,  ̂
b* oó-var >„ i ó. t: x^usa, $
em¿. pu-eiíten dxxgmr p^nsona de ou;

x .¿¿a z?, - AebMámente axlorM&íu^
pBm mim evAagado,, Jvu-rtmonte m 
o--? •• x:? o»  ̂ rsmiVhrVíS .̂118

' rg x  teeuecuq Martín ixnrhl 
x ida mnite.-’-íie M,M-m a raaog '
xj..:̂ ro.;;I-x¿.G3 m^trois de! puéble? cl̂  
Btencafort m em^smurniúm, fe  
vos* tío arm®, 4b fuego,

MOTüblancr 20 fe  éa IS'&ftei
El Juez. Mafias Guarro,—Xa Secretad 
ria Habilitada SSanllta Frías*

x  o.—2aas


